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RECONOCIMIENTO

Ley 5/2011 de 29 de Marzo

Previamente:

a nivel doctrinal

a nivel político

a otros niveles legales

 a nivel de políticas de apoyo y fomento 

(fiscales, legislativos, subvenciones…)
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RECONOCIMIENTO

En la constitución española de 1978

Art. 129-2:

Los poderes públicos promoverán eficazmente las

diversas formas de participación en la empresa, y

fomentaran, mediante la legislación adecuada las

sociedades cooperativas. También establecerán

los medios que faciliten el acceso de los

trabajadores a los medios de producción.

 No la expresión Economía Social (se

empezó a usar en Europa en la siguiente

década como un viejo término rescatado)
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OBJETO L 5/2011

establecer un marco jurídico común para el

conjunto de entidades que integran la

economía social, con pleno respeto a la

normativa específica aplicable a cada una

de ellas.

determinar las medidas de fomento a favor

de las mismas en consideración a los fines

y principios que les son propios.

art. 1
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DEFINICIÓN L 5/2011

conjunto de las actividades económicas 

y empresariales, 

que en el ámbito privado, 

llevan a cabo aquellas entidades que 

persiguen el interés colectivo de sus 

integrantes, el interés general 

económico o social, o ambos 

art. 2

Ámbito de aplicación (art. 3) 
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PRINCIPIOS L 5/2011

4 Principios, recogidos en el art. 4

preeminencia de la persona y del fin 

social frente al capital y prioriza la toma 

de decisiones en función de las 

personas.

distribución de resultados sobre todo en 

relación al trabajo realizado o servicios 

prestados y su fin social.
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PRINCIPIOS L 5/2011

 promoción de la solidaridad interna y con la 

sociedad que favorezca el compromiso con: 
el desarrollo local 

 la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

 la cohesión social

 la inserción de personas en riesgo de exclusión social

 la generación de empleo estable y de calidad

 la conciliación de la vida personal, familiar y laboral

 y la sostenibilidad.

 independencia de los poderes públicos
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Doctrinalmente

La doctrina tradicionalmente:

Distinguía por tener o no tener  

ánimo de lucro

Distinguía por ser o no ser de 

mercando
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Doctrinalmente

Mercado

Lucro

Mercado

No lucro

No mercado

Lucro ?¿

No mercado

No lucro
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ORGANIZACIONES

En la ley se indica que se elaborará y 

mantendrá actualizado un catalogo de 

entidades que se entienden 

comprendidas dentro de la economía 

social. (Art. 6)

Se citan algunas que ya se reconocen 

como parte de la Economía social (Art. 

5)
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ORGANIZACIONES

Cooperativas

Mutualidades

Fundaciones y  Asociaciones 

que lleven a cabo una actividad 

económica (!!)
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ORGANIZACIONES

 Sociedades Laborales 

El menos el 51% del capital pertenece a los 

trabajadores, pudiendo por tanto haber socios 

capitalistas. 

El sistema de voto no es el de una persona un 

voto, sino el de una acción un voto.

Cumple la definicion y principios de la Ley 

5/2011.

Nació en España en el año 1964 ante la quiebra de 

una empresa de transportes en Valencia.

Muy usada en los 80 para empresas en crisis.

Hoy también creación ex novo.
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ORGANIZACIONES

Empresas de inserción y centros especiales de 

empleo:

Dirigidas a personas con dificultades para 

trabajar: discapacitados físicos y psíquicos, ex 

drogadictos, ex presidiarios…. 

personas con dificultades de inserción en el 

mercado laboral “normalizado”. 

Sí producen productos y servicios, pero su 

máximo objetivo es la inserción de estos 

colectivos.
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ORGANIZACIONES

Cofradías de pescadores:
 de origen muy antiguo 

 entidades en los puertos pesqueros que comercializan el 

pescado  (subastas…)

 organizan algunas actividades portuarias.

 carácter representativo y de consulta con la administración. 

 Mantienen costumbres muy antiguas como por ejemplo la 

partija, que es la parte de la pesca que se da los miembros de 

la tripulación y parte al dueño de barco, o actividades de 

solidaridad en su día muy importantes ante la ausencia de un 

estado de bienestar.
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ORGANIZACIONES

 Sociedades Agrarias de Transformación

Su objeto es producir y comercializar productos 

agrícolas forestales y ganaderos

 así como la realización de mejoras en el ámbito 

rural, promoción y desarrollo agrario y prestación 

de servicios comunes en dicho ámbito. 

La Ley data del año 1981. 

Mínimo de 3 socios y no hay capital mínimo
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ORGANIZACIONES

 El catalogo de organizaciones queda abierto.

 No mencionan a las Cajas de Ahorro, que antes sí se 

entendían incluidas dentro de la Economía social a 

nivel doctrinal.

 No se recogen los movimientos “ no formales” (sin 

formula jurídica), que antes mayoritariamente 

tampoco se entendía recogido.

 Excluye las entidades sin animo de lucro que no 

desarrollan actividad economica.

 No se recoge a la sociedad civil, que antes 

mayoritariamente tampoco se entendía recogido.
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POLÍTICAS PÚBLICAS 

 Recogidas en el art. 8 de la Ley 5/2011.

 Catálogo de medidas de fomento que deben 

desarrollarse por los poderes públicos a favor del 

sector. 

 No es un listado cerrado.

 Importante porque:

 concreta la expresión “fomento” del art. 129-2 de la CE.

 supone un compromiso para los gobiernos.

 quizá acallen las voces discordantes que critican el apoyo a 

este sector o al menos sirva de argumento. sobre todo si se 

cruza con el art. 4 y los principios rectores.
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POLÍTICAS PÚBLICAS 

 Se reconoce como tarea de interés general, la 

promoción, estímulo y desarrollo de las 

entidades de la economía social y de sus 

organizaciones representativas. 

Los poderes públicos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, tendrán como 

objetivos de sus políticas de promoción de la 

economía social un catalogo no cerrado de 9 

grandes bloques genéricos de medidas
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POLÍTICAS PÚBLICAS 

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y 

desarrollo de una actividad económica de las 

entidades de la economía social. (pej. simplificación 

de trámites administrativos)

b) Facilitar las diversas iniciativas de economía 

social.

c) Promover los principios y valores de la economía 

social.

d) Promocionar la formación y readaptación 

profesional en el ámbito de las entidades de la 

economía social.
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POLÍTICAS PÚBLICAS 

e) Facilitar el acceso a los procesos de innovación 

tecnológica y organizativa a los emprendedores de 

las entidades de economía social.

f) Crear un entorno que fomente el desarrollo de las 

iniciativas económicas y sociales en el marco de la 

economía social.

g) Involucrar a las entidades de la economía social en 

las políticas activas de empleo, especialmente en 

favor de los sectores más afectados por el desempleo, 

mujeres, jóvenes y parados de larga duración.
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POLÍTICAS PÚBLICAS 

h) Introducir referencias a la economía social en los 

planes de estudio de las diferentes etapas educativas.

i) Fomentar el desarrollo de la economía social en 

áreas como el desarrollo rural, la dependencia y la 

integración social.



S
em

a
n

a
in

te
rn

a
ci

o
n

a
l

U
n

iv
er

si
d

a
d

 C
o

o
p

er
a

ti
va

d
e 

C
o

lo
m

b
ia

2
2

-2
6

 d
e 

A
g

o
st

o
d

e 
2
0

1
1

(RE)CONOCIMIENTO SOCIAL

 Es un término que no se conoce lo que es a nivel 

social/popular.

 Algunas personas lo han oído/leído, no recuerdan el 

contexto, el significado…

 Se suele equivocar con políticas sociales, de 

vivienda, ayudas sociales etc.

 Sí en cambio se conocen más los términos como 

cooperativas, sociedades laborales…..

 Sí se conocen muchos casos y ejemplos concretos de 

empresas de la Economía Social (Mondragón y más)

 Importancia radical del 5º principio cooperativo 

(educación e información) o la referencia educación 

en la ley 5/2011
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ESTADÍSTICAS

 En España hay un sistema estadístico desagregado 

para la Economía Social (elaborado por CIRIEC) con 

el sistema de cuentas satélites.

 La organización  mundial del trabajo (OIT) está 

llevando un trabajo a este respecto. Lo mismo que 

otras organizaciones en la UE

 Importante el registro estadístico para:

 conocer el sistema: dimensionarlo y caracterizarlo

 visualizar interna e externamente su importancia e impacto 

 facilita argumentos

 permite la comparación

 Reto: conveniencia de introducir elementos extra 

económicos y financieros, mas de tipo social
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ESTADÍSTICAS

 FUENTE CEPES (Confederación española de 

Economía Social) 

 www.cepes.es

 Datos del año 2009

 Sociedades laborales:

 15.700 sociedades laborales

 Emplean a 88.250 personas (o,5% de la población ocupada)

 El 23% de dichas sociedades estan en Andalucía

 Mayoritariamente sector servicios

http://www.cepes.es/
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ESTADÍSTICAS

 Sociedades cooperativas:

 23.200 sociedades cooperativas

 Emplean a 298.000 personas (15,8% de la población 

ocupada)

 El 20% de dichas sociedades estan en Cataluña y el 19% en 

Andalucía

 Pero si tomamos como referencia el empleo,  el 19% del 

empleo cooperativo está en Andalucía y el 18% en el País 

Vasco.

 Mayoritariamente sector servicios. Si bien en el País Vasco 

el sector industrial es muy fuerte (Mondragón)
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ALGUNAS CUESTIONES……

 El uso del término Economía Solidaria

 Muy extendido en América Latina

 No muy usado en España o en Europa

 Los que la usamos suele estar mas bien referido a entidades 

de no mercado y sin animo de lucro

 Algún sector lo rechaza por innecesario, ya que con la 

configuración doctrinal del término se entendía incluido, 

aunque en la practica se reducía sobre todo a Cooperativas y 

Sociedades Laborales.

 Quizá ahora con la Ley 5/2011 y la definición que hace de 

Economía Social reducida a actividades económicas y 

empresariales hay una oportunidad de abrir la discusión 

sobre el uso del término.
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ALGUNAS CUESTIONES……

 Sociedades de capital titularidad de una entidad de 

Economía social, por ejemplo de una cooperativa.

 ¿son Economía Social?

 Motivos para que una Coop cree una sociedad de 

capital:

 La ley no permite crear cooperativas en ciertos sectores 

(gasolineras o agencias de viaje)

 Procesos de internacionalización (el país de destino no tiene 

una regulación cooperativa adecuada o no es adecuado 

crearla)

 Procesos se crecimientos “extremos” (por ejemplo el caso 

de los supermercados EROSKI del grupo Mondragón)
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ALGUNAS CUESTIONES……

 Entidades que tienen formas jurídicas de capital, que 

no pertenecen a ninguna entidad de economía social, 

pero que comparten valores y principios con las 

cooperativas o las sociedades laborales. 

 ¿son Economía Social?

 ¿prima el fondo o la forma?

 El nombre en sí es un problema

 Se estan buscando alternativas tales como Economía 

de la Participación o Cuarto Sector (no reconocidos)
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ALGUNAS CUESTIONES……

 Por ultimo….

 Movimiento creciente dentro del País Vasco, en la 

línea de otros países europeos e interés de la propia 

Unión Europea.

 Participación de los trabajadores en el capital de la 

empresa.

 Avance en la democratización económica y 

empresarial en la línea del art. 129-2 (participación y 

acceso a los medios de producción)

 Gradacion:

 Cooperativas (100% del capital)

 Sociedades laborales ( al menos 51% del capital)

 Empresas Participadas (% más reducido)
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CONCLUSIÓN

no se trata de un sector “cerrado”

sigue en construcción

a pesar de los logros conseguidos en 

cuanto a:

definiciones 

reconocimiento público y social

y con asuntos de gran interés tanto en lo 

conceptual o filosófico como en la 

practica.

,, 
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Muchas gracias

!sus preguntas y consideraciones!

marta.enciso@deusto.es


